
Pérez y la Caliza. Rearar las grietas (por ejemplo,
del canto exterior del forjado de la primera planta).

" Sanear y alicatar la zona superior de la puerta
de acceso y toda la zona afectada. Reforzar o sus-
tituir la viga del dintel de dicho vano.

" Adherir correctamente el alicatado que recubre
el dintel de la ventana derecha de la calle Cantera
de Pablo Pérez.

" Reparar los elementos de cerramiento de los
vanos de la calle la Caliza (el cristal y la malla res-
pectivamente).

" Reforzar o sustituir las viguetas del voladizo
sobre el que están los bidones (depósitos de agua)

2º.- Comunicar a Mimun Ahmed Mohamed Al-lal,
como propietario, que Las obras deberán iniciarse
en el plazo de QUINCE DIAS a contar desde la re-
cepción de la presente orden, duración de las mis-
mas se estima en DOS DIAS.

Asimismo, de conformidad con el artículo 14.2
del citado Reglamento, el obligado de la Orden de
ejecución deberá liquidar los impuestos y tasas que
se deriven de la actuación.

3º.- Advertir al Sr. Mimun Ahmed Mohamed, que
caso de incumplir la orden de obras, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 13.2 del Regla-
mento de Conservación, Rehabilitación, Inspección
Técnica y Estado Ruinoso de las Edificaciones, se
procederá a incoar el correspondiente Procedimien-
to Sancionador.

4º.- Al mismo tiempo se advierte de la facultad
que el artículo 98 de la LRJPAC y el artículo 21 del
Reglamento de Conservación, Rehabilitación, Ins-
pección Técnica y Estado Ruinoso de las Edifica-
ciones, otorga a a Ciudad Autónoma para iniciar
Expediente de Acción Subsidiaria para ejecutar las
obras, pasándole el cargo correspondiente a la pro-
piedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-
tos, significándole que de no estar de acuerdo con
la presente orden, que no agota la vía administrati-
va, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en
el plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción
de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó
la Resolución recurrida, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 5a) del Reglamento de Organi-
zación Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)),
art. 18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.

114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E.
núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en
el plazo de TRES MESES, a contar desde el día
siguiente a su interposición, podrá entablar el re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo de Melilla que
corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a con-
tar desde el día siguiente a aquél en que se pro-
dujo la desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro re-
curso, si así lo cree conveniente bajo su respon-
sabilidad."

Melilla, a 24 de septiembre de 2014.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
POLICÍA LOCAL - VENTA AMBULANTE

2220.- El Excmo. Sr. Consejero de Seguridad
Ciudadana, por Orden número 0610 de fecha 24
de septiembre de 2014, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

"ASUNTO: VENTA DE FLORES CON MOTI-
VO DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DE TODOS

LOS SANTOS.
Visto que la admisión de solicitudes de pues-

tos ocasionales para la venta de flores con motivo
de la festividad de los Santos, conforme al artícu-
lo 9 d) del Reglamento de Venta Ambulante
(BOME núm. 4634, de 14/08/2009), se establece
durante los días 1 al 15 de octubre y su vigencia
será de 5 días ( 29, 30, 31 de octubre, 1 y 2 de
noviembre).

Siendo el otorgar las licencias de venta ambu-
lante, competencia del Excmo. Sr. Consejero de
Seguridad Ciudadana de conformidad con el artí-
culo 8 del Reglamento de Venta Ambulante (BOME
núm. 4634, de 14/08/2009), y de acuerdo con el
apartado 3º del artículo 92 del Reglamento Regu-
lador de Ocupación del Espacio Público en la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, vengo en disponer la
siguiente.

ORDEN
1°.- El plazo de presentación de solicitudes de

puestos ocasionales para la venta de flores con
motivo de la festividad de los Santos, queda esta-
blecido entre los días 1 al 15 de octubre de 2014.

2°.- La ubicación de los puestos se limitará a
la zona habitual en la Avenida de Castelar en las
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